
b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para su obtención.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1
apartado d), de la citada convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo en los
casos de fuerza mayor debidamente acreditada, no presen-
tase la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos se-
ñalados en la base segunda de la convocatoria, no po-
drá ser nombrado funcionario de carrera y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en la que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
Asimismo, a criterio de los interesados, podrán in-
terponer en vía administrativa el recurso potestativo
de reposición ante esta Dirección General, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de esta Resolución, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de abril de 2003.- La
Directora General de la Función Pública, Cristina de
León Marrero.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

693 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de abril de 2003, por la que
se dispone, a propuesta del Ayuntamiento de

Icod de los Vinos (provincia de Santa Cruz de
Tenerife), la supresión del puesto de trabajo
denominado de Colaboración a la Secretaría,
Intervención y Tesorería, clase tercera, reser-
vado a la Escala de funcionarios de
Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, Subescala de Secretaría-
Intervención.

Examinado el expediente iniciado a solicitud del
Ayuntamiento de Icod de los Vinos (provincia de
Santa Cruz de Tenerife), para la supresión del pues-
to de trabajo denominado de Colaboración a la
Secretaría, Intervención y Tesorería, reservado a la
Escala de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de
Régimen Interno y Relaciones con la Administración
Local.

Y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Resolución nº 1.070, dictada
por esta Dirección General el día 26 de diciembre de
1994 y publicada en el Boletín Oficial de Canarias
nº 9, de 20 de enero de 1995, se dispuso la clasifi-
cación, en la clase tercera, del puesto de trabajo de-
nominado de Colaboración a la Secretaría, Intervención
y Tesorería, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, creado por el Ayuntamiento
de Icod de los Vinos (provincia de Santa Cruz de
Tenerife), mediante acuerdo del Pleno de fecha 19 de
septiembre de 1994.

Segundo.- Por oficio de fecha 2 de abril de 2003
(Registro de Salida nº 4.370), que tuvo entrada en es-
ta Dirección General el día 3 de abril siguiente, la
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Icod de los
Vinos remitió el Decreto de 2 de abril, en cuya vir-
tud solicita de esta Dirección General que confiera
autorización para suprimir el indicado puesto de co-
laboración. Acompañó, asimismo, una certificación
comprensiva del acuerdo adoptado por el Pleno de
la Corporación, en sesión extraordinaria de carácter
urgente celebrada el día 13 de diciembre de 2002, por
el que fue aprobada la relación de puestos de traba-
jo para el año 2003. Examinada dicha relación de pues-
tos, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerife nº 13, de 29 de enero de
2003, se comprueba que el puesto de colaboración
ha sido amortizado.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 159, nº 1, del Texto Refundido
de Disposiciones Legales vigentes en materia de ré-
gimen local, aprobado por Real Decreto Legislativo
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781/1986, de 18 de abril (B.O.E. números 96 y 97),
en la redacción dada por la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre (B.O.E. nº 313, de 31), de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, dispone que la
competencia de ejecución en materia de creación, su-
presión y clasificación de los puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, de su ámbito
territorial, corresponde a la Comunidad Autónoma res-
pectiva. Y, en idéntico sentido, se pronuncia el artículo
2º, en conexión con el artículo 9º, del Real Decreto
1.732/1994, de 29 de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de la Escala de
Administración Local con habilitación de carácter na-
cional. 

Segunda.- Corresponde a la Dirección General
de la Función Pública el ejercicio de las competen-
cias que, respecto a los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, están
atribuidas a la Comunidad Autónoma de Canarias, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32, nº 2, le-
tra f), del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, aprobado por
Decreto 116/2001, de 14 de mayo (B.O.C. nº 64) y
modificado parcialmente por Decreto 15/2002, de 25
de febrero (B.O.C. nº 32, de 11 de marzo).

Tercera.- El artículo 165, nº 1, del Texto Refundido
de Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, citado, dispone que, con independencia
de los puestos de trabajo mínimos reservados a fun-
cionarios con habilitación de carácter nacional, las
Corporaciones locales, en los términos que re-
glamentariamente se determinen por la Administración
del Estado, podrán crear otros puestos de trabajo re-
servados igualmente a funcionarios que posean di-
cha habilitación, cuya clasificación corresponderá a
las Comunidades Autónomas.

El artículo 2º, letra g), del Real Decreto 1.732/1994,
citado, define los puestos de colaboración como
aquellos que las Corporaciones locales pueden crear
discrecionalmente para el ejercicio de las funciones
de colaboración inmediata a las de secretaría, inter-
vención o tesorería, y a los que corresponde la sus-
titución reglamentaria de sus titulares en caso de va-
cante, ausencia, enfermedad o abstención legal o
reglamentaria, así como para el ejercicio de las res-
pectivas funciones reservadas que, previa la autori-
zación de la Alcaldía o Presidencia, le sean encomendadas
por dichos funcionarios titulares.

La creación y la supresión de estos puestos de co-
laboración constituyen, pues, la manifestación del ejer-
cicio de una potestad discrecional que la normativa

señalada atribuye a las Entidades locales, y que se ex-
terioriza a través del acto normativo de modificación
de la plantilla o de la relación de puestos de trabajo.

Cuarta.- Ala vista del acuerdo adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento de Icod de los Vinos, en sesión ex-
traordinaria de carácter urgente celebrada el día 13
de diciembre de 2002, y de la documentación obran-
te en el expediente, esta Dirección General estima que
ha quedado acreditado el cumplimiento de los requisitos
que, para la creación, clasificación y supresión de los
puestos reservados a la Escala de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, establece la normativa vigente de aplicación.

Vistos los documentos que integran el expedien-
te y en el ejercicio de la competencia que le atribu-
ye la normativa a la que se ha hecho mención,

R E S U E L V O:

Primero.- Disponer, a propuesta del Ayuntamiento
de Icod de los Vinos (provincia de Santa Cruz de
Tenerife), la supresión del puesto de trabajo denominado
de Colaboración a la Secretaría, Intervención y
Tesorería, clase tercera, reservado a la Escala de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-
Intervención, de conformidad con las consideracio-
nes realizadas en el cuerpo de la presente Resolución
y con el contenido del acuerdo adoptado por el Pleno
de la Corporación, en sesión extraordinaria de carácter
urgente celebrada el día 13 de diciembre de 2002.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias y remitirla a la Dirección
General para la Administración Local del Ministerio
de Administraciones Públicas, en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio, citado.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses a contar a partir del día siguiente a su notifi-
cación, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga el de-
mandante su domicilio, bien ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
o bien, a criterio del interesado, interponer en vía ad-
ministrativa el recurso de reposición potestativo an-
te esta Dirección General, en el plazo de un mes a
contar a partir del día siguiente a que tenga lugar su
notificación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de abril de 2003.- La
Directora General de la Función Pública, Cristina de
León Marrero.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

694 ORDEN de 14 de abril de 2003, por la que se
convocan para el ejercicio de 2003, las sub-
venciones a conceder a las Cofradías de
Pescadores, sus Federaciones y a las
Cooperativas del Mar, para sus gastos co-
rrientes.

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de Pesca
relativa a la necesidad de convocar para el año 2003,
las subvenciones a conceder a las Cofradías de
Pescadores, sus Federaciones, y determinadas
Cooperativas del Mar, y teniendo en cuenta la pro-
puesta de la Secretaría General Técnica en relación
con dicha iniciativa, y vistos los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Las Cofradías de Pescadores y sus
Federaciones, reguladas por el Decreto 109/1997,
de 26 de junio (B.O.C. nº 95, de 25 de julio), son cor-
poraciones de derecho público, sin ánimo de lucro,
dotadas de personalidad jurídica y plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se
instituyen legalmente como órganos de consulta y co-
laboración con la Administración en la promoción y
racionalización del sector pesquero; ostentan la re-
presentación y defensa de los intereses económicos,
sociales y corporativos de los profesionales a los que
representan; desarrollan las actividades propias de or-
ganización y comercialización de la producción de
los sectores pesquero, marisquero y de la acuicultu-
ra, incluido el fomento del consumo, la transforma-
ción y la conservación de los mismos. A éstas se han
asimilado determinadas Cooperativas del Mar que han
asumido históricamente funciones similares a las
Cofradías de Pescadores. 

Segundo.- La Comunidad Autónoma de Canarias
pasó a tutelar, en virtud del Real Decreto 491/1994,
de 17 de marzo, sobre traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Canarias, en materia de Cofradías de
Pescadores, a estas entidades asociativas caracterís-
ticas del sector pesquero. 

Tercero.- Continuando la política seguida en años
precedentes, la presente Orden de subvención pretende
establecer una línea de apoyo a las citadas entidades
para que puedan seguir cumpliendo con su función
social, asumiendo parte de los gastos corrientes de
los servicios que éstas prestan. 

Cuarto.- En la Ley 13/2002, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2003, de 27 de diciembre, existe crédito
suficiente para atender las subvenciones que se con-
vocan. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, establece que corresponde apro-
bar las bases y efectuar las convocatorias a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el presente ejercicio las
subvenciones a conceder a Cofradías de Pescadores,
a sus Federaciones y a Cooperativas del Mar, para
gastos corrientes. 

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presen-
te convocatoria, las cuales aparecen recogidas en
anexo a la presente resolución. 

Tercero.- Delegar en el Viceconsejero de Pesca la
resolución de la presente convocatoria, así como
cuantas actuaciones sean necesarias para el desarro-
llo de la presente resolución. 

Cuarto.- La presente resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a
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